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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JULIO 2010

I. EDITORIAL 
El discurso pronunciado por el Presidente Alan García Perez en el Congreso de la República con ocasión de las Fiestas Patrias, el último de su segundo mandato, ha estado orientado a realizar un recuento de sus obras y un cálculo de su futuro político. No ha permitido vislumbrar aquello que quizás está en la mente de todos los peruanos, el ¿Qué se viene?, o bien ¿Qué se podrá arreglar en este último año?

Según lo manifestado por el Presidente García, la democratización de los servicios para todo el pueblo, al lado de la descentralización, la educación y la salud, han sido reformas de su Gobierno. La democratización, señaló, es contra el “Estado centralista que solo atendía el reclamo de las grandes ciudades, o de los grupos con poder sindical y de empleo público, sacrificando a más de la mitad del país, 13 millones, que por lejanía o aislamiento vivían en el silencio. La democratización de los servicios consiste en ir hacia los olvidados y lejanos con el agua potable, el alcantarillado, la electrificación rural, el derecho a la titulación, el alfabeto, sin esperar el famoso goteo que jamás llegó”.

 En el discurso desarrolló las mejoras en la educación y la capacitación de los profesores, que según manifestó viene a ser la reforma del Estado, y que ésta debe extenderse a otras entidades del mismo. En este contexto señaló que “nueve departamentos del país están libres de analfabetismo”. Mencionó, asimismo, la construcción de la sede del nuevo Ministerio de la Cultura, de algunos museos y el aporte de empresas que han hecho donaciones que apoyan a la cultura del Perú.

Informó que se ha impulsado un crecimiento para todos y para reducir la pobreza, la misma  que hace unos años era del 48% y que ha bajado hasta el 34%; manifestó estar seguro que se cumplirá la meta de reducirla al 30% en el 2011 y así abrir el camino para que en el año 2021, fecha bicentenaria de la República, se logre su reducción a menos del 10%.  

 Además, anunció la incorporación de 2 millones 200 mil asegurados más a ESSALUD y de otros 6 millones de afiliados al Seguro Integral de Salud; 

Señaló que con la implementación del programa del Seguro Universal de Salud para los que no están asegurados por un sistema de trabajo, podrían ser más de 8 millones de habitantes los beneficiados. En la actualidad los que se encuentran en extrema pobreza tendrán acceso a la salud en mejores condiciones. Anunció la construcción de 8 nuevos hospitales en el país y 60 centros de atención primarios y otros módulos de salud.

En cuanto al sistema judicial manifestó que los procesos tendrán un aceleramiento, lo mismo que los reclamos laborales y ello será apoyado por una mayor formalidad en el trabajo.

Afirmó que en los próximos meses se continuará “trabajando por las obras y la democratización social de nuestra patria pero lo haremos con responsabilidad. Comprometo la acción del Estado para mantener la estabilidad económica, comprometo la acción del Estado para garantizar el orden como fin de nuestra vida social y no dejar al siguiente gobierno ni obligaciones exorbitantes, ni bombas de tiempo que obstaculicen su acción".

 Afirmó que siente “haber cumplido con la oferta de hacer que los últimos fueran los primeros" y señaló "nos proponemos, en este año, iniciar un nuevo programa de gran y profunda humanidad. Vamos a apoyar a los mayores de 75 años que no tengan pensión y que vivan en extrema pobreza, con una transferencia mensual en forma similar al del programa juntos para ayudar a su vida diaria. Eso elevará el nivel moral de nuestro país, haciendo que en él haya menos ancianos abandonados y olvidados y que nuestros viejos tengan más independencia“.

 En materia laboral solo mencionó el caso Doe Run, al indicar que debe impedirse que una empresa abuse del país o lo chantajee. "Vencido el plazo legal sin solucionarse el tema de la contaminación ambiental, se aplicará estrictamente la ley y se cancelará la licencia respectiva", acotó.  

Una evaluación concreta en el campo laboral y de la seguridad social nos lleva a afirmar que en el discurso se ha obviado temas muy importantes que están inmersos en el desarrollo de los recientes conflictos sociales, entre los que figuran: la Remuneración Mínima Vital; el Consejo Nacional de Trabajo; la definición sobre el sistema de Seguridad Social en Salud Integral y en Pensiones –y no el asistencialismo que se ha creado por los intentos fallidos (SIS)–; el pronunciamiento sobre los requerimientos de OIT en materia de seguridad social; el pronunciamiento o definición sobre los trabajadores del CAS –trabajadores de segundo orden–; sobre los 10 millones de trabajadores que laboran en la ilegalidad y que no tienen derechos laborales ni seguridad social; la Ley General del Trabajo; la aplicación del Convenio 169 de OIT; la política sindical; entre otros temas de mucha importancia.   

Cinco años están por transcurrir y nuevamente el ámbito laboral se debate entre la incertidumbre y la incredulidad. (ACHQ). AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  Juzgados y mtpe

Sistema de remisión electrónica 

de información de Planillas Electrónicas
Mediante Ley Nº 29497 se aprobó la Nueva Ley Procesal de Trabajo, la misma que en su Cuarta Disposición Transitoria dispone que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementará un sistema de remisión electrónica de información de las planillas electrónicas solicitada por el juzgado al correo electrónico habilitado por el MTPE, el que estará a cargo de un funcionario responsable.

La norma antes reseñada también establece que dicho funcionario dará respuesta también por correo electrónico dentro de los cinco días hábiles siguientes, con la información solicitada, presentada en cuadros tabulados, agregando las explicaciones que considere necesarias.

En este contexto, por Resolución Ministerial  Nº 163-2010-TR de 15.07.2010, se designa al Director General de la Oficina de Estadística e Informática como responsable de dicho sistema, debiendo establecer las acciones administrativas que sean necesarias para la adecuada aplicación de la Cuarta D.T. antes reseñada. AL. Pág. 4
2. Acreditación de UNIONES DE HECHO
Mediante Ley N° 29560, del 1 de julio de 2010, publicada el 16 de julio del año en curso, se modifica el artículo 1° de la Ley de Competencia Notarial en asuntos no contenciosos, en lo referente al reconocimiento de la unión de hecho. Cabe mencionar que dicha modificación adquiere especial relevancia si se desea acreditar la unión de hecho a fin de acceder a los servicios que brinda EsSalud.  

Las personas interesadas en que se reconozca dicha situación mediante vía notarial, deberán acreditar la convivencia con su pareja por no menos de dos años continuos a través del reconocimiento expreso de los solicitantes, la presentación del certificado domiciliario, la declaración de dos testigos y otros documentos que así lo demuestren. Asimismo, mediante declaración expresa deben indicar que se encuentran libres de impedimento matrimonial y que no tienen vida en común con otras personas, presentando, además, el certificado negativo de unión de hecho de ambos interesados, expedido por el registro personal de la oficina registral del lugar de domicilio. El notario deberá publicar un extracto de la solicitud de unión de hecho y, si en el plazo de quince días no se presenta oposición, deberá extender la escritura pública con la declaración del reconocimiento de la unión de hecho de los convivientes, a fin de ser inscrita en el registro personal de los solicitantes. AL. Pág. 4
3. Inspectores AUXILIARES

Vigencia temporal de facultades para desarrollar 
funciones propias de Inspectores de Trabajo
Como se recordará, mediante el  Artículo Único de la Ley Nº 29358, publicada el 13 de mayo de 2009, que modificó la Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29346, Ley que modifica la Ley General de Inspección del Trabajo, publicada el 9 de abril de 2009, se facultó a los Inspectores Auxiliares para desarrollar todas las funciones propias de los Inspectores de Trabajo, con la finalidad de intensificar el proceso de verificación del cumplimiento del registro de trabajadores en planilla y acceso a seguridad social. 

Dichas facultades dejarán de tener efecto al término de los dos años contados a partir de la vigencia de la Ley N° 29346, es decir, hasta el 9 de abril de 2011. 

A partir de dicha fecha, conforme lo precisa el literal b) del artículo 26º de la Ley N° 28806, los Inspectores Auxiliares tendrán expedito su derecho a participar en los concursos de promoción interna a fin de desarrollar sus actividades como Inspectores de Trabajo. AL. Pág. 4
 4. EPS

Continuidad de coberturas de preexistencias en capa compleja
Mediante Ley Nº 29561 de 17 de julio de 2010, publicada el 18 de julio de 2010, se establece la continuidad de la cobertura de preexistencias de la capa compleja del plan de salud contratado en las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) para los trabajadores que pasan de un plan a otro como consecuencia del cambio de centro laboral o de EPS.

Para estos efectos, dicha ley define la preexistencia como ''cualquier condición de alteración del estado de salud diagnosticada por un profesional médico colegiado, conocida por el titular o dependiente y no resuelta en el momento previo a la presentación de la declaración jurada de salud''.

Para hacer efectiva la continuidad de la cobertura de preexistencia de capa compleja, se debe cumplir con la inscripción en el nuevo plan de salud, dentro de los 90 días calendario posteriores al inicio de la nueva relación laboral, bajo responsabilidad de la EPS. AL. Pág. 4
5 Nuevo Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas
Mediante R.M. Nº 167-2010-TR del 19.07.10, se derogó la R.M. Nº 307-2008-TR y se aprobó el nuevo Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil, que incorpora las siguientes diecinueve ocupaciones:

•
En el Listado de Ocupaciones Básicas:


–
Auxiliar, operador, entrada de datos / clasificador.


–
Cajero, cobrador de peaje.


–
Ayudante, operador / controlador de máquina de apuesta.


–
Impulsador(a) de servicios.


–
Ayudante, operador máquina de fabricar papel.


–
Aprendiz, conero.


–
Ayudante, acabador de prendas de vestir.


–
Ayudante, habilitador de costura.


–
Ayudante, acabador de artículo de cuero.


–
Ayudante, controlador en la fabricación de productos de metal.


–
Ayudante, control de calidad de productos de vidrio.


–
Ayudante, pavonador de vidrio.

•
En el Listado de Ocupaciones Operativas: 


–
Aprendiz, operador de planta concentradora.


–
Aprendiz, operador de máquina reaserradora.


–
Aprendiz, operario de máquina canteadora de madera.


–
Aprendiz, operario de máquina despuntadora de madera.


–
Ayudante, mecánico de máquinas en general.


–
Ayudante, mezclador de materiales, fabricación de vidrios.


–
Aprendiz, operador máquina de moldear materias plásticas por inyección .

El nuevo Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas ya se encuentra disponible en el Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe.  AL. Pág. 5
6. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO


Obligación de su reparto
El Decreto Supremo Nº 039-91-TR, de 30.12.1991, establece en su artículo 1º que el Reglamento Interno de Trabajo determina las condiciones a que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones. Toda empresa que cuente con más de cien (100) trabajadores esta obligada a contar con Reglamento Interno de Trabajo.

Para efectos de la aprobación del Reglamento Interno, los empleadores presentarán a la Autoridad Administrativa de Trabajo tres (3) ejemplares, los que quedarán automáticamente aprobados a su sola presentación. Igual procedimiento se seguirá en el caso de modificación.

El empleador está obligado a entregar a los trabajadores un ejemplar del Reglamento Interno o de su modificación, dentro de los cinco (5) días naturales de producida su presentación al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. AL. Pág. 5
7. AISS


Foro Mundial de la 


Seguridad Social 2010
Entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre de 2010, se realizará el Foro Mundial de la Seguridad Social en Ciudad del Cabo (Sudáfrica), el mismo que se espera congregue a más de mil dirigentes y administradores de instituciones de la seguridad social, responsables de la formulación de políticas, representantes de organizaciones internacionales y expertos en política social provenientes de más de 100 países.

Dicho Foro está abierto únicamente a las organizaciones miembros de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) y a los participantes invitados; asimismo, será auspiciado por el Ministerio de Desarrollo Social de la República de Sudáfrica y ofrecerá una plataforma exclusiva para analizar y debatir, principalmente, los siguientes temas:

–
Cambios y tendencias en la seguridad social a nivel mundial.

–
Efectos de los cambios demográficos en la seguridad social.

–
Directrices para una buena gobernanza y conceptos de gestión para las organizaciones de la seguridad social.

–
Estrategias de la AISS y la OIT para extender la cobertura de la seguridad social.

–
La contribución de la seguridad social al desarrollo africano.

La AISS tiene dos categorías de miembros: los miembros afiliados y los miembros asociados. Pueden ser miembros afiliados las instituciones, órganos gubernamentales, entidades u otros gestores de cualquier rama de la seguridad social; asimismo, pueden ser miembros asociados las instituciones que no administran directamente regímenes de seguridad social, pero cuyos objetivos son compatibles con los de la AISS. En el Perú, los miembros afiliados a la AISS son la Derrama Magisterial y el Seguro Social de Salud ESSALUD. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· En busca de la historia. Distribución de la renta: ¿Quién se la lleva en el Perú y cómo? Jorge Bernedo Alvarado AL. Pág. 9
IV. SECCIÓN INVITADOS

· El intento de disimulación de las relaciones laborales. Nestor de Buen. AL. Pág.6
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1.  EPS

Continuidad en la 

cobertura de preexistencias
Recientemente ha sido promulgada la Ley Nº 29561  que establece la continuidad en la cobertura de preexistencias en el Plan de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud (EPS). Veamos estos alcances. AL. Pág. 12
2. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA SOBRE PLANILLAS DE PAGO

Conservación de las Planillas por 5 años

Entrega del Libro de Planillas a la ONP
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 001-98-TR, Normas reglamentarias relativas a la Obligación de los empleadores de llevar Planillas de Pago, las empresas están obligadas a conservarlas hasta 5 años después de ser efectuado el pago. Luego de ello la Ley N° 27029 establece la obligación de remitirlas a la ONP.  Presentamos a continuación el análisis legal de estas obligaciones de cargo de la empresa y el procedimiento a seguir en cada caso.AL. Pág. 13
3. Seguridad Social

Retos, presente y futuro
A raíz de las recientes normas reglamentarias sobre el denominado Seguro de Salud Universal, las expectativas que produce y los recientes pronunciamientos de la   Conferencia Internacional de OIT en su 99a Reunión 2010, así como el próximo escenario electoral, es necesario analizar la situación de la Seguridad Social en nuestro país y los retos que nos esperan. AL. Pág. 16
4. AFL-CIO

Apuntes sobre una Federación USA
A raíz de la inminente participación de la AFL-CIO en los movimientos sindicales en nuestro país, tal como lo muestra el comunicado de la Embajada de Estados Unidos en el Perú que reproducimos en esta oportunidad, realizaremos una breve síntesis de algunos puntos de vista sobre esta Federación de Trabajadores. AL. Pág. 19
5. SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO

Contratación de cobertura con la ONP
El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) otorga cobertura adicional a los afiliados regulares del Seguro Social de Salud (ESSALUD) que desempeñan actividades de alto riesgo descritas en el Anexo 5 del D.S. Nº 009-97-SA.

Cubre los riesgos siguientes: Prestaciones de Salud en caso de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que pueden ser contratadas con EsSalud o una EPS; y, otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente y de sobrevivientes y gastos de sepelio como consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, que  pueden ser contratadas con la ONP o con empresas de seguros debidamente acreditadas.  

En esta oportunidad se analizará la contratación del SCTR con la Oficina de Normalización Previsional (ONP). AL. Pág. 20
6. SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL

Obligaciones del empleador Relacionadas con el Servicio de RR.II. y         Trabajadora Social
 De acuerdo a lo establecido en la Síntesis de la Legislación Laboral aprobada por R.M. Nº 322-2009-TR, una de las obligaciones de las empresas que tienen  más de cien trabajadores es contar con un Servicio de Relaciones Industriales e incorporar en el mismo a una Trabajadora Social colegiada. Veamos estos alcances.AL. Pág. 19
7. TRABAJADORES MINEROS

    Régimen Laboral Especial/Primera Parte
Presentamos a continuación la primera parte del análisis de las normas que resultan aplicables a los trabajadores mineros. AL. Pág. 23
8. CONTROL DE POSICIONES

Negociaciones Colectivas
Cuando se negocia un proyecto de convención colectiva en un pliego de reclamos sobre remuneraciones, condiciones de trabajo, productividad y demás,  las partes intervinientes en la mesa de negociación no se limitan a los representantes del empleador y los de los trabajadores o de la organización sindical, sino que su conformación es más compleja, como podrá apreciarse en el siguiente Informe. Por tal motivo resulta muy importante contar con los documentos adecuados que nos permitan llevar un control de dichas posiciones. Conocedores del interés de nuestros suscriptores ponemos a su disposición los modelos indicados, que serán de gran utilidad en el manejo del tema bajo comentario. AL. Pág. 26
10. REMUNERACIONES

      Desarrollo por Ocupaciones a Febrero 2010
En Análisis Laboral, en la sección Estudios Salariales, hemos venido publicando las remuneraciones promedio de los trabajadores en los niveles de obreros, empleados y ejecutivos.

Presentamos en esta oportunidad su desarrollo y dinámica actual en el Sector Industrial de Bienes Intermedios. AL. Pág. 31

VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Industria de Bienes de Capital y Construcción a Marzo 2010. AL. Pág. 37
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: “Todo contribuyente, incluso trabajadores o ex trabajadores, que haya abonado al fisco una suma que por Ley no le corresponde tiene el derecho de solicitar su devolución” AL. Pág. 43
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación

Del 11 al 19 de julio de 2010
TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES
1. Modifican diversos procedimientos del Texto Único de Procedimientos Administrativos del RENIEC (10.07.10) (422034)
Mediante R.J. N° 604-2010-JNAC/RENIEC de 09.07.10, publicada el 10.07.10, se modifican los procedimientos 4), 6d) y 33) del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, aprobado por la R.J. N° 033-2010-JNAC/RENIEC (27ENE2010).
2. Establecen medidas extraordinarias para la implementación de mecanismos para el incremento de la cobertura del Aseguramiento en Salud (11.07.10) (422061)
Mediante D.U. N° 048-2010 de 10.07.10, publicado el 11.07.10, se dictan medidas económicas y financieras destinadas a la implementación del Aseguramiento Universal en Salud en la población pobre residente en los departamentos de Huancavelica, Ayacucho y Apurímac, y en determinados distritos de los departamentos de San Martin, La Libertad, Loreto, Amazonas, Lambayeque y Piura, incluyendo los distritos del Valle de los Ríos Apurímac y Ene (VRAE) de los departamentos de Junín y Cusco, y Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, mediante el diseño e implementación de mecanismos orientados a incrementar la cobertura de los beneficiarios en dichos departamentos.

Dicha norma es de alcance al Ministerio de Salud, al Seguro Integral de Salud, a la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, a los Gobiernos Regionales de los departamentos de Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, San Martin, La Libertad, Loreto, Amazonas, Lambayeque, Piura, Junín y Cusco, y el Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao.

Asimismo, se dispuso el diseño de mecanismos para incrementar la cobertura del aseguramiento en salud en los departamentos de Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, San Martín, La Libertad, Loreto, Amazonas,  Lambayeque, Piura, Junín, Cusco, Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, a cargo del Ministerio de Salud, en coordinación con la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, el Seguro Integral de Salud, y el Ministerio de Economía y Finanzas.
3. Aprueban los Protocolos del Servicio de Certificación de Competencias Laborales del Programa REVALORA PERÚ (11.07.10) (422074)
Mediante R.M. N° 161-2010-TR de 09.07.10, publicada el 11.07.10, se aprueban los Protocolos del Servicio de Certificación de Competencias Laborales del Programa REVALORA PERÚ, que como Anexos I, II, y III forman parte integrante de la resolución ministerial reseñada, cuya denominación es como sigue:

– 
Protocolo para la Autorización de Centros de Certificación de Competencias Laborales,

– 
Protocolo Marco para el Proceso de Certificación de Competencias Laborales; y, 

– 
Protocolo para el Proceso de Evaluación de Competencias Laborales.
4. Aprueban el Plan Nacional de Capacitación para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (11.07.10) (422084)
Mediante R.A. Nº 239-2010-CE-PJ de 07.07.10, publicada el 11.07.10, se aprueba el Plan Nacional de Capacitación para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, que en documento adjunto forma parte de dicha resolución.
5. Declaran inicio del proceso de Aseguramiento Universal en Salud, a través de la implementación del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), en el Piloto de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao (15.07.10) (422228)
Mediante R.M. Nº 547-2010/MINSA, de 14.07.10 y publicada el 15.07.10, se declara el inicio del proceso de Aseguramiento Universal en Salud, a través de la implementación del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), en el Piloto de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao.

6. Postergan la entrada en vigencia de algunas disposiciones de la R. de S. Nº 188-2010/SUNAT que amplía el sistema de emisión electrónica a la factura y documentos vinculados a ésta (17.07.10) (422338)
Mediante R. de S. Nº 209-2010/SUNAT de 16.07.10, publicada el 17.07.10, se posterga la entrada en vigencia de algunas disposiciones de la R. de S. Nº 188-2010/SUNAT. 

Asimismo, se establece la utilización temporal de notas de crédito y de débito emitidas en formatos impresos y/o importados por imprentas autorizadas para modificar facturas electrónicas.
7. Establecen la obligación a cargo de las Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos, Importadores de GLP y Plantas de Abastecimiento de GLP, de remitir información diaria al OSINERGMIN respecto de las existencias y cantidades de GLP, así como cualquier evento que pueda afectar su normal abastecimiento (17.07.10) (422339)
Mediante Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 183-2010-OS/CD de 12.07.10, publicada el 17.07.10, se establece la obligación a cargo de las Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos, Importadores de GLP y Plantas de Abastecimiento de GLP, de remitir información diaria al OSINERGMIN, respecto de las existencias diarias de GLP, de las cantidades de GLP en calidad de depósitos temporales en el caso del producto importado, y de las cantidades de GLP que se encuentren en tránsito.
8. Ley que establece la continuidad en la cobertura de preexistencias en el plan de salud de las Entidades Prestadoras de Salud (18.07.10) (422399)
Mediante Ley Nº 29561 de 17.07.10, publicada el 18.07.10, se establece la continuidad en la cobertura de preexistencias de la capa compleja del plan de salud contratado en las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) para los trabajadores que pasan a otro plan a consecuencia de cambio de centro laboral o de EPS. Ver anexo de Legislación.
9. Aprueban modelo de los Formatos para el Diario de Navegación que deberán ser utilizados por las embarcaciones marítimas mayores de 13.30 A.B. y naves fluviales y lacustres (19.07.10) (422460)
Mediante Resolución Directoral Nº 0449-2010/DCG de 15.06.10, publicada el 19.07.10, se aprueba el modelo de los Formatos para el Diario de Navegación que deberán ser utilizados por las embarcaciones marítimas mayores de 13.30 A.B. y naves fluviales y lacustres, de acuerdo a los Anexos “A”, “B” y “C” de la reseñada Resolución.
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